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Madrid, 8 de mayo de 2023. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSAS SONDAS Y SENSORES DE VELOCIDAD, 
TEMPERATURA Y TENSIÓN DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300095) 
(Lote 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

o No se admitirán ofertas con precios unitarios con más de dos cifras decimales. 
 

o No se admitirán ofertas parciales, desestimándose aquellas ofertas que no 
incluyan la totalidad de las referencias incluidas en el lote. 

 
o El precio ofertado se entiende como total, comprendiendo toda clase de gastos 

hasta la entrega de la mercancía en los almacenes de METRO (portes, embalajes, 
seguros, GG, BI, etc), incluidos tributos, impuestos y arbitrios estatales, 
autonómicos y locales, excepto I.V.A. que figurará expresamente aparte”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

o Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente PCP”. 

 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
hábiles. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU COMERCIAL 
DE SUMINISTROS, S.L. 

(Lote 2)  

La oferta económica que presentó la empresa CODESU COMERCIAL 
DE SUMINISTROS, S.L. no se considera formalmente correcta, por los 
siguientes motivos: 
 

▪ El “Anexo I. Lote 2”, del PCP, no está bien cumplimentado. En 
la partida con referencia interna 281918 “SENSOR DE 
TENSION”, el “importe total” no coincide con el producto entre 
la “cantidad de unidades” y el “precio unitario” ofertado.  

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa CODESU COMERCIAL DE SUMINISTROS, S.L. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ “Anexo I. Lote 2”, del PCP, correctamente cumplimentado, 
firmado electrónicamente por el representante legal de su 
empresa y sin modificar los importes de su oferta económica 
inicial. 

RAIL LINE 
COMPONENTS, S.L.U. 

(Lote 2) 

La oferta económica que presentó la empresa RAIL LINE 
COMPONENTS, S.L.U. no se considera formalmente correcta, por los 
siguientes motivos: 
 

▪ El “Anexo I. Lote 2”, del PCP, no está bien cumplimentado. En 
las partidas con referencia interna 281918 “SENSOR DE 
TENSION”, 304398 ”SONDA TEMPERATURA LARGA PT 1000”, 
384332 “SONDA TEMP LARGA PT 1000 CABLE CORTO” y 
384333 “SONDA TEMP CORTA PT 1000 CABLE LARGO”, el 
“importe total” no coincide con el producto entre la “cantidad 
de unidades” y el “precio unitario” ofertado.  

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ “Anexo I. Lote 2”, del PCP, correctamente cumplimentado, 
firmado electrónicamente por el representante legal de su 
empresa y sin modificar los importes de su oferta económica 
inicial. 

 

https://www.metromadrid.es/

		2023-05-08T13:02:29+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-05-08T13:24:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




